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WEBGRAFÍA



La historia política 
del mundo ha esta-
do llena de matices 
de múltiples colo-
res, pero el negro y 
el rojo han sido pro-
tagónicos a lo largo 
de la historia huma-
na, porque cuando 
hablamos de polí-
tica es inevitable 
pensar en el poder, 
pues la visión hu-
mana se ha fincado 
en dos fuerzas que 
le dan a cualquier 
mortal la sensación 

ANTECEDENTES DE LA DEMOCRACIA
DESDE LA ANTIGUA GRECIA… 

hasta de inmortalidad, esas dos fuerzas han tentado a las voluntades 
más mezquinas pero también han abatido las ideas y pensamientos de 
grandes mentes que pudieron darle al mundo un lugar mejor para vivir, 
hablamos del poder y el dinero y la hegemonía que ambos pueden crear.
En el mundo actual la democracia y la política se limita para muchos a gran-
des rasgos, al acto de elegir a quienes nos representan, hablando de una 
forma simple, sin embargo, el concepto de política como tal es mas basto y 
complejo, Francisco Rodríguez Adrados (Salamanca, 1922) es miembro de 
las Reales Academias de la Lengua y de la Historia. Su libro “La democracia 
Ateniense” es de referencia obligada entre su extensa obra sobre Grecia, 



haciendo un comparativo, 
una especie de balance 
entre la democracia de la 
Grecia de hace 2500 años 
con las democracias ac-
tuales, desde luego que el 
balance es negativo, pues 
es admirable que para los 
griegos de aquel tiempo, 
siendo un pueblo tan pe-
queño y fragmentado en 
comparativo al contempo-
ráneo, hubieran aportado 
al mundo tanto sobre po-
lítica,  mucho más que las 
democracias modernas 
juntas, porque no solo le 
dieron al mundo el teatro 
y la democracia misma, 
sino que fueron los prime-
ros en darle la individuali-

dad al ser humano, firmando sus poemas, sus estatuas, estaban orgullosos 
de la individualidad y el respeto a ella, eran una verdadera humanidad, he-
redándole al mundo venidero la base de los principios democráticos y la 
práctica de una política para el desarrollo y mejora de la vida de sus pueblos.

Entonces recordemos que la democracia surge como una negociación en-
tre los nobles y los tiranos sustentados por el pueblo para que al final el po-
der sea ejercido y representado por todos -objetivo que aún se persigue-.
Hacia la consumación de su tiempo de vida del siglo XVIII, fueron los países 
europeos los protagonistas, económicos, políticos y artísticos del mundo.



Inglaterra, Francia y España extendieron sus dominios a los confines más 
alejados del mundo hasta entonces conocido, haciendo que sus socie-
dades alcanzaran altos grados de lo que se conoce como plenitud ma-
terialista, en esos tiempos la Revolución Industrial en Inglaterra, el ex-
pansionismo en España y la Ilustración Francesa generaron los más altos 
signos del poder de estas naciones, todo lo anterior generó distintas co-
rrientes de pensamiento que luego llegaron a otros rincones del mundo 
generando así una serie de propósitos de renovación de los sistemas que 
en su momento habían sido solo para ciertas organizaciones y sectores.
El siglo XVIII concluyendo y el XIX dando principios en un ambien-
te universal de revolución, de cambios profundos de las estructu-
ras, de un desligamiento del pasado y de una proyección al futuro.

Desde entonces sucedieron 
acontecimientos que marca-
ron la historia política del mun-
do; la intervención del Parla-
mento Británico, para impedir 
hechos violentos y que los obre-
ros formaran sus primeras or-
ganizaciones políticas de tra-
bajadores, en Francia se gestó 
una generación de pensado-
res (Utopistas) que criticaban 
los excesos que hasta enton-
ces había implantado el capita-



lismo, luego sobrevino una corriente de hombres extraídos principalmente 
de la burguesía francesa, pero revolucionarios de corazón y de convicción.
Paralelo y solo posterior en poco tiempo se desarrolló una movilización de 
colonos en los Estados Unidos para que estos alcanzaran la independen-
cia, esta, inercia de ideales revolucionarios e independentistas gestaron las 
semillas de la democracia tal cual la conocemos en el mundo actual, fue el 
comienzo de una ráfaga de eventos que no pararon y que siguen formando 
los ideales mas soñados de las mentes prodemocráticas del mundo libre. 
Es historia conocida, la lucha independentista en América Latina, influen-
ciada con todos los antecedentes que de la democracia se han jugado a lo 
largo del tiempo y llegamos a la historia democrática y política de nuestro 
México, que es innegable la influencia de los que llegaron a colonizarnos y 

a su vez la influencia de otros colo-
nizadores en otras geografías del 
nuevo mundo, pero la influencia de 
los primeros pueblos que lograron 
independizarse de sus coloniza-
dores germinó en los héroes pa-
trios de nuestro país, junto con la 
impotencia de las arbitrariedades 
e injusticias la idea de que la inde-
pendencia nos legaría la Republi-
ca, las Instituciones y una forma 
distinta de gobernar como base 



de bienestar para todos hasta llegar al máximo anhelo de libertad y demo-
cracia, pero no sería una tarea fácil, pues habrá que hacer leyes, reglas y 
una serie de organismos que permitan el bienestar de todos, porque sino 
habrá desorden y descontento social, inestabilidad y guerra como suce-
dió un siglo después con la Revolución Mexicana, es por ello que compren-
der las políticas y la práctica democrática correcta por quien gobierna y 
por el gobernado es vital para la estabilidad social, económica y política 
de una sociedad. Que en este tema hay mucho que decir y desde luego 
será tema de próximos artículos para nuestra Revista Verde de Chiapas.



“Una idea no solo de reforma, sino de 
progreso y de ilustración: no de fe sino 
de pensamiento y de conciencia: no 
de cristianos sino de hombres: no de 
súbditos sino de ciudadanos: El soplo 
de libertad agitó también los ánimos 
en la Nueva España, las ideas revolu-
cionarias de Europa cundieron y la se-
milla de libertad fue sembrada en el te-
rritorio, que se encontraba fértil para 
su germinación ”. Ese fue el legado de 
todas las luchas independentistas de 
siglos pasados para acuñar un con-
cepto de libertad asociado a la pala-
bra mas importante de la representa-
ción de los hechos de igualdad de los 
pueblos, la palabra INDEPENDENCIA.
Después de constituirse nuestro país 
como nación independiente del yugo 
de la corona española las cosas se 
van acomodando en una lista de valo-

LA INDEPENDENCIA



res y principios que cuidan la convi-
vencia de su pueblo hacia un camino 
cada vez mas de justicia y libertad, 
la nación mexicana ha evolucionado, 
a poderes del estado; formando ins-
tituciones que llevan la administra-
ción de justicia desde la perspectiva 
de leyes y no del pensamiento de un 
grupo o persona, la vida democrática 
del México actual se desarrolla en un 
diverso catálogo de instituciones que 
se encargan unas de la creación de 
las leyes otras de ejecutarlas y otras 
de la aplicación de las sanciones y 
demás que resulten del ejercicio pú-
blico, la administración pública se 
alterna en periodos para que todos 
los actores participen y no solo unos 
cuantos, quitando vicios, etc., en este 
punto hay un sistema de partidos que 
se encargan de la representación de 
los ideales de cada grupo que com-
piten en como harán que estas ins-
tituciones den el mejor resultado en 
favor del pueblo, dándole al éste la 
potestad de elegir a quienes esta-

rán al frente de las instituciones, eso es la democra-
cia, eso es la independencia de injerencias dañinas 
a los principios democráticos de la que se goza hoy 
día, pero no debemos descuidarla, debemos siempre 
estar atentos, ser participes de lo que sucede, por-
que la democracia es tarea de todos los mexicanos y 
no debemos abandonar nuestro deber, de saber ele-
gir a quienes nos representaran hoy y mañana, para 
que cada día gocemos de un mejor lugar para vivir.





A NUESTROS LECTORES

Los partidos políticos según nuestra carta magna somos entes de 
interés público, por ello nuestro deber es para con nuestros mili-
tantes y simpatizantes, pero también con la ciudadanía sin impor-
tar la filiación política, religiosa, raza o cualquier otra diferencia.

En la democracia moderna somos necesarios púes gracias a ello existe la 
alternancia a la hora de elegir a nuestros representantes, el sistema de par-
tidos sirve para agrupar las corrientes de pensamiento, estas están ape-
gadas a los principios democráticos, respecto a los derechos humanos y 
cada una de las garantías que el ciudadano de un país libre y democrático 
debe gozar, las corrientes de pensamiento son las ideas que los ciudada-
nos compartimos de la forma en la que la administración pública debe ma-
nejarse para que no falle a nivel institucional y dé a los mexicanos mejores 
resultados, en este régimen el pueblo que es quien tiene el poder de deci-
dir sobre como cuando y quien debe ocupar el liderazgo que los lleve a la 
meta y objetivo planteado que esta además defendido por las leyes y tra-
tados para los derechos universales a que todo ser humano tiene derecho.



En el CEE del Partido Verde en 
el Estado de Chiapas, estamos 
comprometidos con todos y cada 
uno de los principios de liber-
tad, los derechos humanos y la 
democracia, así como el respe-
to y ejercicio de los valores cívi-
cos, además de nuestra base y 
principios ecologistas, hace fal-
ta mucho por hacer, pero paso a 

pasito seguiremos impulsando las iniciativas a favor del medio ambiente y 
en sana convivencia con el desarrollo y el progreso de nuestra sociedad.

Una de las responsabilidades que como partido tenemos con la ciuda-
danía es la de llevar a cabo las actividades específicas… ¿sabías que? - 
Es responsabilidad de todos los partidos destinar un porcentaje de sus 
prerrogativas en cada ejercicio, para realizar proyectos que ayuden a 
la; educación y capacitación política, que implica la realización de todo 
tipo de evento o acción que promueva la participación política, los valo-
res cívicos y el respeto a los derechos humanos, entre la militancia y ciu-
dadanía en general, la realización de investigaciones socioeconómicas 
y políticas, la elaboración, publicación y distribución, a través de cual-
quier medio de difusión, de información de interés del partido, de los mi-
litantes y simpatizantes, el desarrollo de las actividades específicas.



Todos estos proyectos se catalogan en cinco de los siguientes rubros:
•Actividades Especificas 

•Capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las muje-
res
•Liderazgos juveniles

•Desarrollar la participación política de los ciudadanos de los pueblos ori-
ginarios

•Generación de estudios y temas de investigación del Estado de Chiapas.
Todo lo anterior le da un sentido distinto a la idea de que los partidos se 
avienen únicamente al proselitismo político, demostrando que su labor va 
más allá de ello, una de las principales responsabilidades es contribuir en 
cada uno de los rubros arriba mencionados, en favor de la ciudadanía, por-
que estamos de acuerdo que entre mejor entendamos el quehacer político  
y de los partidos, mejores decisiones tomaremos como individuos cuan-
do nos toque ejercer la aplicación de nuestros derechos y obligaciones.

CEE Estatal del Partido Verde Ecologista de México.
Junio, 2020.



DERECHOS…
Hemos hablado en nuestras ediciones anteriores en muchas ocasio-
nes de los derechos que nos protegen y dan justicia y de las obliga-
ciones que nos hacen responsables en nuestro andar hacia los de-
más, recopilamos a continuación parte del material de nuestra edición 
de 2016 que creo es importante seguir difundiendo pues cada año se 
nos suman mas lectores, por ello recabamos nuevamente, lo siguiente:

¿QUÉ SON LOS DERECHOS HUMANOS?
Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas en 
la dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para 
el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se en-
cuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Consti-
tución Política, tratados internacionales y las leyes.
El respeto hacia los derechos humanos de cada persona es un deber de 
todos. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos consignados en favor del individuo.



De igual manera, la aplicación de los derechos humanos a la que se en-
cuentran obligadas todas las autoridades se rige por los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.

El 13 de febrero de 1989, dentro de la Secretaría de Gobernación, 
se creó la Dirección General de Derechos Humanos. Un año más tar-
de, el 6 de junio de 1990 nació por decreto presidencial una institu-
ción denominada Comisión Nacional de Derechos Humanos, consti-
tuyéndose como un Organismo desconcentrado de dicha Secretaría. 
Posteriormente, mediante una reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero de 1992, se adicionó el apartado B del artículo 
102, elevando a la CNDH a rango constitucional y bajo la naturaleza jurí-
dica de un Organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patri-
monio propios, dándose de esta forma el surgimiento del llamado Siste-
ma Nacional No Jurisdiccional de Protección de los Derechos Humanos.



Finalmente, por medio de una reforma cons-
titucional, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de septiembre de 1999, 
dicho Organismo Nacional se constituyó 
como una Institución con plena autonomía 
de gestión y presupuestaria, modificándo-
se la denominación de Comisión Nacional de 
Derechos Humanos por la de Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos. Esta refor-
ma constituye un gran avance en la función 

del Ombudsman en México, ya que le permite cumplir con su función de 
proteger y defender los Derechos Humanos de todos los mexicanos.

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

De conformidad con la primera parte del artículo 5 de la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, son niñas y niños los meno-
res de 12 años, y adolescentes las personas de entre 12 años cumplidos y 
menos de 18 años de edad.

Los Derechos Humanos de niñas, niños y adolescentes están previstos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales y en las demás leyes aplicables, esencialmente en la Con-
vención sobre los Derechos del Niño y en la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes (publicada el 4 de diciembre de 2014), la cual 
reconoce a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos y, en 
su artículo 13, de manera enunciativa y no limitativa señala los siguientes:



• Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo.
• Derecho de prioridad.
• Derecho a la identidad.
• Derecho a vivir en familia.
• Derecho a la igualdad sustantiva.
• Derecho a no ser discriminado.
• Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral.
• Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal.
• Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social.
• Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad.
• Derecho a la educación.
• Derecho al descanso y al esparcimiento.
• Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión 
y cultura.
• Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información.
• Derecho de participación.
• Derecho de asociación y reunión.
• Derecho a la intimidad.
• Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso.
• Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes.
• Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así     
como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda an-
cha e Internet.



Derechos de la niñez (UNICEF)

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) adoptada de forma uná-
nime por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989, es el primer 
instrumento internacional que establece que todas las niñas, niños y ado-
lescentes, sin ninguna excepción, tienen derechos y que su cumplimiento 
es obligatorio para todos los países que la han firmado, incluido México, 
que la ratificó en septiembre de 1990.  Con la CDN, los niños y niñas dejan 
de ser simples beneficiarios de los servicios y de la protección del Esta-
do, pasando a ser concebidos como sujetos de derecho. Al firmar la CDN, 
los países asumieron el compromiso de cumplir cabalmente con sus dispo-
siciones, adecuar sus leyes a estos principios, colocar a la infancia en el 
centro de sus agendas a través del desarrollo de políticas públicas y a des-
tinar el mayor número de recursos posibles para la niñez y la adolescencia.

La CDN establece los derechos de los niños, niñas y adolescentes en 54 
artículos y dos Protocolos Facultativos. Define los derechos humanos 
básicos que disfrutan los niños y niñas en todas partes: el derecho a la 
supervivencia; al desarrollo pleno; a la protección contra influencias pe-
ligrosas, los malos tratos y la explotación; y a la plena participación en 
la vida familiar, cultural y social. Los cuatro principios fundamentales de 
la Convención son la no discriminación; la dedicación al interés supe-
rior del niño; el derecho a la vida, la supervivencia y desarrollo; y el res-



peto por los puntos de vista del niño. Todos los derechos que se definen 
en la Convención son inherentes a la dignidad humana y el desarrollo 
armonioso de todos los niños y niñas. La Convención protege los dere-
chos de la niñez al estipular pautas en materia de atención de la salud, 
la educación y la prestación de servicios jurídicos, civiles y sociales.

Todos los niños y niñas tienen 
los mismos derechos. Todos 
los derechos están mutua-
mente relacionados y tienen 
la misma importancia. La Con-
vención hace hincapié en es-
tos principios y se refiere la 
responsabilidad de los niños 
y niñas de respetar los dere-
chos de los demás, especial-
mente sus progenitores. Por 
el mismo motivo, la compren-

sión que tienen los niños de los temas que se suscitan en la Convención 
depende de su edad. Ayudar a los niños y niñas a comprender sus dere-
chos no significa que los padres, madres o tutores deben obligarles a tomar 
decisiones cuyas consecuencias no puedan asumir aún debido a su edad.
Derechos a la supervivencia y el desarrollo: Estos son derechos a los re-
cursos, las aptitudes y las contribuciones necesarias para la supervi-
vencia y el pleno desarrollo del niño. Incluyen derechos a recibir una 
alimentación adecuada, vivienda, agua potable, educación de cali-
dad, atención primaria de la salud, tiempo libre y recreación, activida-
des culturales e información sobre los derechos. Estos derechos exigen 
no solamente que existan los medios para lograr que se cumplan, sino 
también acceso a ellos. Una serie de artículos específicos abordan las 
necesidades de los niños y niñas refugiados, los niños y niñas con dis-
capacidades y los niños y niñas de los grupos minoritarios o indígenas.



Derechos a la protección: Estos derechos incluyen la protección con-
tra todo tipo de malos tratos, abandono, explotación y crueldad, e 
incluso el derecho a una protección especial en tiempos de gue-
rra y protección contra los abusos del sistema de justicia criminal.
Derechos a la participación: Los niños y niñas tienen derecho a la liber-
tad de expresión y a expresar su opinión sobre cuestiones que afec-
ten su vida social, económica, religiosa, cultural y política. Los dere-
chos a la participación incluyen el derecho a emitir sus opiniones y a que 
se les escuche, el derecho a la información y el derecho a la libertad de 
asociación. El disfrute de estos derechos en su proceso de crecimien-
to ayuda a los niños y niñas a promover la realización de todos sus dere-
chos y les prepara para desempeñar una función activa en la sociedad.



LIBERTAD DEMOCRATICA

Una palabra anhelada por los más grandes filósofos de la historia y por los 
hombres de pensamiento libre, la palabra “LIBERTAD” representa en mu-
chas maneras el sentido abstracto de ser libre de acción y de pensamiento 
siempre y cuando esa libertad no trastoque la libertad de los demás, la 
libertad es inherente al pluralismo, a los derechos políticos, los derechos 
civiles y sociales, es la libertad el principio del individualismo y el igualita-
rismo.

Cuando la democracia ha al-
canzado un nivel reconocido y 
un grado de modernización en 
sentido económico y social, en-
tonces, se dice que ha llegado 
a un punto en el que se puede 
decir que se esta consolidando 
o que ya se logró un estilo de-
mocrático que respeta la liber-

tad de sus ciudadanos y protege la plu-
ralidad en una armonía colectiva en favor 
de todos sus integrantes.
La libertad desde un punto de vista técni-
co literalmente hablando es el estado en 
el cual una persona no está en una con-
dición de prisionero, coaccionado o so-
metido a lo que le ordene otra persona, o 
que no puede tener los mismos derechos 
que los demás.
Por ello se habla que las garantías se pue-
den interrumpir en consecuencia a los 

actos de un individuo por man-
dato judicial, esto por haber in-
fringido las reglas que precisa-
mente se han acordado en los 
principios legales que mantie-
nen la libertad separándola de 
un posible libertinaje, o lo con-
trario, mancillar la libertad de 
un ciudadano o de una sociedad 
se da también por el atropello o 
el uso equivocado de las leyes 
y su aplicación, esto último es 



algo común; en principio por la falta de conocimiento de las libertades ga-
rantes en países en vías de desarrollo, en aquellos en donde sus institu-
ciones aun no alcanzan el grado administrativo correcto y que dependen 
de un centralismo que controla o peor aún de una sola persona que con-
lleva beneficios y prejuicios en desapego a la democracia y su aplicación.
La libertad democrática cuando el desarrollo, la modernidad económica 
y social van en su contra, sufre un desarrollo negativo, haciendo que la 
sociedad se estanque, la violación a la libertad de vivir en un medio libre 
genera el atraso al desarrollo libre y a la prosperidad, máxime en nuestro 
mundo actual, el mundo de la globalización.

Todo esto nos hace creer y por fin entender, la libertad es un derecho 
de todos y de todas sin importar nuestra raza, religión o interés partida-
rio, económico o circulo social, al final todos debemos velar por esa li-
bertad democrática que se ha ido forjando con el esfuerzo de todos.
En la vida moderna se han logrado erradicar muchos prejuicios que se con-
traponían en otros tiempos a las libertades democráticas, el grado de madu-
rez, conocimiento técnico y científico a menguado esos prejuicios, que se 
han ido tirando por la borda y haciendo que el lastre antidemocrático cada día 
sea más liviano, hoy somos una sociedad mas y mejor informada, lo que nos 
permitirá seguramente en algún punto de nuestro futuro no muy lejano gozar 
de una plena libertad democrática. Como ciudadanos tenemos la obligación 
de velar por nuestros ideales, para ello debemos estar presentes y atentos 
a todos los aspectos de la vida política y democrática de nuestro México



CONCENTRACIÓN Y FRAGMENTACIÓN DEL PODER, 
CONSECUENCIAS PARA LA DEMOCRACIA

La historia de otras naciones nos ha dado enseñanzas enormes, que sirven 
de lección para la toma de decisiones en nuestro andar y que hacer políti-
co; leímos en el libro “Los limites de la democracia vol. I” una discusión su-
cedida en los Estados Unidos de Norte América no hace muchos años, un 
grupo de sociólogos generó, entonces, una polémica en el sentido de que 
en la sociedad capitalista avanzada, el poder tiende a concentrarse cada 
vez más, cualesquiera que fueran las instituciones políticas y otros a pesar 
de que el poder va en camino a la democratización, y que existe mayor difu-
sión a los distintos niveles de la sociedad, esto obedeciendo a la creciente 
complejidad tecnológica y pluralista que origina la participación de más 
grupos, organizaciones y sectores que le dan mayor participación y poder, 
capaces de influir en la toma de decisiones otrora decisión de unos pocos 
haciendo que las decisiones beneficien a las mayorías.

Lo que no queda claro en la discusión y 
polémica, es que ambos procesos exis-
ten en la práctica democrática común: 
en algunos sectores, y en altos niveles 
de la toma de decisiones, hay una ten-
dencia a restringir el poder aun en paí-
ses con alto grado democrático, esto 
podría ser una amenaza ya que con-
centra el poder en muy pocos, corrien-
do el riesgo de perderse el principio de 
el bien común y no de unos pocos.



El aumento de la interdepen-
dencia ayuda en mucho a la 
concentración del poder, y 
si agregamos el poder cre-
ciente de minorías en las or-
ganizaciones políticas a ni-
vel mundial, burocráticas y 
otras tendencias ya bien es-
tudiadas por las ciencias so-
ciales, pero también la multi-
plicación de grupos atraídos 
por el poder centralizado 
lleva a estas entidades y a 
los individuos que las repre-
sentan a un grado de poder y 
que si este rebasa y se con-
trapone con la vulnerabilidad 

de la sociedad tan compleja puede llegar a 
impedir o perturbar severamente el funcio-
namiento institucional, de sectores y de las 
organizaciones económicas y sociales que 
son esenciales para el desarrollo de un país.

Esto podría detonar en inestabilidad 
y descontento por el manejo parcial 
de los derechos llegando a convertir-
se en un problema de índole general 
en las sociedades modernas, cuando 
estas tengan que tomar sus decisio-
nes, como aquellas de carácter mili-
tar, que normalmente se restringen 
por cuestiones de seguridad, pero 
que pueden afectar en torno a que 
grupo y que intereses tiene en las 
mismas y por otro lado están aquellas 
decisiones que son de consenso en-
tre muchos grupos ya sean grandes o 
pequeñas, todo este ecosistema de la 
toma de decisiones pone en riesgo la 
vida democrática si en ella no están 
presentes todos los sectores, por lo 
que se concluye que es de vital im-



portancia la integración de una sociedad y todas sus partes en los grupos 
que representan a la misma.

Es muy importante reflexionar la siguiente cita del libro —Los límites de la 
democracia I— “…El  factor central, en cuanto a la dificultad de hallar una 
solución a las consecuencias de la fragmentación del poder son, una vez 
más, la dificultad de construir y reconstruir las bases del consenso social, 
en una sociedad que, por su dinámica interna y forma de integración, pone 
continuamente en duda sus valores centrales, y es al mismo tiempo inca-
paz —o lo ha sido hasta ahora— de reemplazarlos por otros que constitu-
yan una base viable de consenso, aunque provisorio.”

Al final nos queda claro que la transparencia de nuestros representantes 
y la coherencia entre sus hechos y sus acciones finca de forma firme la 
permanencia de nuestra democracia, logrando con esto seguro evitar esa 
fragmentación temeraria de todo aquel que ame la democracia y los valo-
res que ésta conlleva.






